
RESOLUCIÓN 1656 DE 2012

(julio 18)

Diario Oficial No. 48.528 de 20 de agosto de 2012

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN
INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS

Por la cual se efectúa una delegación de funciones.

LA DIRECTORA GENERAL DE LA UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN
INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS,

en ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las previstas por el artículo
211 de la Constitución Política, la Ley 489 de 1998, la Ley 1448 de 2011, el Decreto número
4157 de 2011, el Decreto Reglamentario número 4800 de 2011, el Decreto número 4802 de
2011, el Decreto número 4968 de 2011, y

CONSIDERANDO:

Que según lo dispuesto por los artículos 209 y 211 de la Constitución Política de Colombia, la
función administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento
en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y
publicidad, mediante la descentralización, la desconcentración y la delegación de funciones;

Que el numeral 6 del artículo 17 de la Ley 489 de 1998 señala que “Las políticas de desarrollo
administrativo formuladas por el Departamento Administrativo de la Función Pública y
adoptadas por el Gobierno Nacional tendrán en cuenta, entre otros, los siguientes aspectos:
Estrategias orientadas a garantizar el carácter operativo de la descentralización administrativa, la
participación ciudadana y la coordinación con el nivel territorio”;

Que el artículo 9o de la Ley 489 de 1998 prevé “Las autoridades administrativas en virtud de lo
dispuesto en la Constitución Política y de conformidad con la presente ley, podrán mediante acto
de delegación, transferir el ejercicio de funciones a sus colaboradores o a otras autoridades, con
funciones afines o complementarias”;

Que el mismo artículo faculta “(...) a los representantes legales de las entidades, delegar la
atención y decisión de los asuntos a ellos confiados por la ley, en los empleados públicos de los
niveles directivo y asesor vinculados al organismo correspondiente, con el propósito de dar
desarrollo a los principios de la función administrativa enunciados en el artículo 209 de la
Constitución Política y en la presente ley”;

Que en virtud del artículo 166 de la Ley 1448 de 2011, se creó la Unidad para la Atención y
Reparación Integral a las Víctimas como una Unidad Administrativa Especial, con personería
jurídica y autonomía administrativa y patrimonial, adscrita al Departamento Administrativo para
la Prosperidad Social, de conformidad con el Decreto número 4157 de 2011;

Que el artículo 8o del Decreto número 4802 de 2011, “por el cual se establece la estructura de la
Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas” señala las
funciones de la Oficina Asesora Jurídica, estableciendo en el numeral 6o la de “Representar
Judicial y Extrajudicialmente a la Unidad en los procesos y actuaciones que se instauren en su



contra o que esta deba promover, mediante poder o delegación y supervisar el trámite de los
mismos”;

Que se hace necesario delegar el cumplimiento de las funciones que ameritan la representación
judicial y extrajudicial de la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas;

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO 1o. Delegar en el Jefe de la Oficina Asesora Jurídica, la Representación Legal en lo
judicial y extrajudicial de la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas y de
los Fondos adscritos a la misma, en todos los procesos, diligencias y actuaciones de carácter
judicial, extrajudicial o administrativas, relacionadas con todos y cada uno de los asuntos
inherentes al desarrollo del objetivo de la Unidad.

ARTÍCULO 2o. En virtud de la presente delegación, el Jefe de la Oficina Asesora Jurídica,
asumirá la Representación Legal en lo judicial y extrajudicial de la Unidad para la Atención y
Reparación Integral a las Víctimas y de los Fondos adscritos a la misma, dentro del ejercicio y
defensa de las Acciones de rango Constitucional, Acciones ante la Jurisdicción Ordinaria,
Acciones ante la Jurisdicción Laboral, Acciones ante la Jurisdicción de lo Contencioso
Administrativo, ante las Autoridades de carácter administrativo y/u Organismos de Vigilancia y
Control y en el marco de los Tribunales de Arbitramento.

ARTÍCULO 3o. Dentro de las facultades otorgadas al Jefe de la Oficina Asesora Jurídica de
la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas relacionadas con la presente
delegación, se encuentran las siguientes:

1. Notificarse de las diferentes actuaciones judiciales y administrativas expedidas por
Autoridades y/o entidades del orden Nacional, Departamental, Municipal y Distrital; al igual de
aquellos que expidan los organismos de control y vigilancia del Estado, en los que sea parte la
Unidad y/o los fondos adscritos a la misma o en los que les asista algún interés.

2. Actuar, transigir, conciliar judicial y extrajudicialmente, desistir, e interponer recursos,
participar en la práctica de los medios de prueba o contradicción que se estimen pertinentes, en
nombre y representación de la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas.

3. Constituir apoderados generales y/o especiales con las facultades que sobre el particular
confiere la ley, para la atención de los diferentes procesos, diligencias y/o actuaciones, judiciales
o administrativas que sean de competencia de la Unidad y los Fondos adscritos a la misma.

4. Iniciar las respectivas acciones judiciales y/o administrativas que fueren procedentes para la
defensa de los intereses de la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas y los
Fondos adscritos a la misma.

5. Comparecer de manera directa o en virtud de poder debidamente otorgado, ante los diferentes
Despachos Judiciales o autoridades administrativas, a todas aquellas audiencias de conciliación,
judiciales o extrajudiciales, o de pacto de cumplimiento, cuando se requiera, previo trámite ante
el respectivo Comité de Conciliación de la entidad.



ARTÍCULO 4o. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

Publíquese, comuníquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 18 de julio de 2012.

La Directora General,

PAULA GAVIRIA BETANCUR.
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